RES. 1338/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002334, Ent. N° 1760/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada destacada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionada con la Licitación Pública Nº 18/13 convocada para la Contratación de un Servicio de Vigilancia con destino al Edificio Libertad y otra dependencias de ASSE, a la firma Segurpas S.R.L., para el período comprendido entre 1º de julio al 31 de diciembre de 2013, con prórrogas automáticas por hasta 2 períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 19 de abril de 2013 se adjudicó el llamado, por el período julio-diciembre 2013, por un monto total de $ 4:439.806, IVA incluido;
2) que, en Sesión de fecha 22.05.2013, este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de que la Administración no se había ajustado a lo dispuesto por el Artículo 51 Literal 2) del TOCAF, dado que la publicidad no se había efectuado con la antelación suficiente;
3) que, por Entrada Nº 3279 de 27.06.2013, la Dirección Administrativa de A.S.S.E., remitió nota de fecha 7.6.2013, por la que expresó que el procedimiento se realizó con plazos reducidos y se publicó el 23.1.2013, antes de los 5 días de la fecha  de apertura;
4)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 10.07.2013, acordó ratificar lo dispuesto por el Tribunal con fecha 22.05.2013, atento a que el acto de fecha 16.01.2013 que autorizó la ejecución de la licitación, no hizo mención alguna a la abreviación de plazos;
5) que por Resolución adoptada por el Directorio de A.S.S.E. con fecha 14.08.2013, se insiste en el gasto relacionado, en virtud que la observación formulada refiere a un aspecto formal, que no invalida la ejecución del procedimiento en forma correcta, según la normativa vigente;
6) que , considerando que se mantiene incambiada la razón que motivó la observación oportunamente formulada, este Tribunal, en sesión de fecha 11/09/2013, mantuvo la observación de fecha 22 de mayo de 2013, comunicando al Poder Ejecutivo y dando cuenta a la Asamblea General;
7) que, posteriormente, se remitieron actuaciones relacionadas con la ampliación de horas,  prórrogas del contrato y ampliación del contrato para el Ejercicio 2016, y este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2015, observó el gasto emergente de las mismas por derivar de una contratación originalmente observada por este Tribunal por motivos insubsanables;

8) que por Resolución  del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 16 de febrero de 2016, se reitera el gasto de $ 9:764.000, derivado de la ampliación del contrato del Ejercicio 2016, así como el gasto derivado de la ampliación de horas y prórrogas del contrato;
9) que se adjunta Documento de Afectación Nº000192 por $ 10:956.568, con cargo al Inciso 29, U.E. 068, Financiación 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 291; luciendo al pie de la misma la intervención por reiteración efectuada por la Contadora Delegada con fecha 11/04/16;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 30 de diciembre de 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

    3) Oficiar en los términos de la presente; 
    4) Comunicar a la Contadora Delegada;
    5) Dar cuenta a la Asamblea General.
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